
Salario Mínimo Vigente en el Estado en
el año 2007. $47.60

el 35%

16.6600

Número total de ciudadanos inscritos en
el padrón electoral de la Entidad, con
corte al 31 de enero de 2007.

x
3,516,013

Monto del Financiamiento Público
obtenido: $58,576,776.5800

Importe que representa el 50% del
monto de financiamiento público
obtenido para la elección 2007 $29,288,388.2900

Importe que representa el 25% del
monto de financiamiento público
obtenido para el año 2008 $14,644,194.1450

Importe que representa el 25% del
monto de financiamiento público
obtenido para el año 2009 $14,644,194.1450

$4,393,258.2435
$627,608.3205

$10,250,935.9015

Art 47 fracc. I, inciso a del C.I.P.E.E.P.

Art 47 fracc. I, inciso b del C.I.P.E.E.P.

Art 47 fracc. I, Inciso c del C.I.P.E.E.P.

Art 47 fracc.I inciso c) del C.I.P.E.E.P.Monto de financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias

DIRECCIÓN GENERAL                                                          
DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009

B)Padrón Electoral con corte al 31 de enero de 2007, proporcionado por el Encargado del Despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Puebla, mediante OFICIO No. RFE/VE/0615/2007 de
fecha 7 de febrero de 2007.

Art. 47 fracc. I del C.I.P.E.E.P.

C)"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, por el que determina el monto de financiamiento público que se otorgará a los partidos políticos acreditados ante este Organismo Electoral en el año dos mil siete ..." identificado con el número CG/AC-
008/07, aprobado el 15 de marzo de 2007.

El 70% restante se otorgará a los partidos políticos según el porcentaje de la Votación Emitida 
que hubiesen obtenido en la elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior

El 30% se otorgará a los partidos políticos nacionales en forma igualitaria
Entre 7 partidos en forma igualitaria.(PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, PC y PNA)

A)Diario oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2006.

B)

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

A)

C)
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

Partidos Políticos % Obtenido   D) 30% del Finpub 70% del Finpub Total

29.31 $627,608.3205 $3,211,704.2359 $3,839,312.5564

39.42 $627,608.3205 $4,319,528.5222 $4,947,136.8427

7.07 $627,608.3205 $774,709.9607 $1,402,318.2812

3.79 $627,608.3205 $415,297.1359 $1,042,905.4564

2.00 $627,608.3205 $219,154.1614 $846,762.4819

3.80 $627,608.3205 $416,392.9067 $1,044,001.2272

8.16 $627,608.3205 $894,148.9787 $1,521,757.2992

93.55
Total $4,393,258.2435 $10,250,935.9015 $14,644,194.1450

C.I.P.E.E.P. = Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla

F) Porcentaje obtenido de conformidad en lo establecido por la cláusula Octava del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos de la Revolución Democrática y Convergencia.

G) La diferencia porcentual de comparar el 100% y el porcentaje de 93.55%, resulta en un 6.45%, el cual se encuentra representado por 0.60% del Partido Social Demócrata (antes Alternativa Socialdemócrata Partido Político Nacional), 1.64% del Partido Esperanza
Ciudadana, 0.04% de los candidatos no registrados y 4.17% de los votos nulos, de acuerdo al Concentrado de resultados finales de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa del Proceso Electoral Estatal Ordinario del año 2007.

E) Porcentaje obtenido de conformidad en lo establecido por la cláusula Décimo Tercera del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México.
D) Concentrado de resultados finales de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa del Proceso Electoral Estatal Ordinario del año 2007 elaborado el 15 de julio de 2008, información remitida mediante Memorándum No. IEE/SG-450/09.

E)

F)

F)

E)

G)
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